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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

15 EXTRACTO de la Orden 1445/2021, de 8 de noviembre, de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se rectifica un error material detec-
tado en la Orden 929/2021, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agri-
cultura, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las asocia-
ciones de razas autóctonas españolas implantadas en la Comunidad de Madrid en
el marco del Programa de Desarrollo Rural cofinanciadas por el Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por la Administración General del Es-
tado y se aprueba la convocatoria para el año 2021 (Plan Plurianual 2021-2023).

BDNS (586000)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias).

Único

Rectificación de error

Rectificar el error material apreciado en la Orden 929/2021, de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas a las asociaciones de razas autóctonas españolas implantadas en la Comunidad de
Madrid en el marco del Programa de Desarrollo Rural cofinanciadas por el Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por la Administración General del Estado y se
aprueba la convocatoria para el año 2021 (Plan Plurianual 2021-2023), y por tanto:

Donde dice: “Orden 929/2021, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agri-
cultura, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las asociaciones de
razas autóctonas españolas implantadas en la Comunidad de Madrid en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (FEADER) y por la Administración General del Estado y se aprueba la convocatoria
para el año 2021 (Plan Plurianual 2021-2023”.

Deberá decir: “Orden 969/2021, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las asociaciones
de razas autóctonas españolas implantadas en la Comunidad de Madrid en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (FEADER) y por la Administración General del Estado y se aprueba la convocatoria
para el año 2021 (Plan Plurianual 2021-2023)”.

En Madrid, 8 de noviembre de 2021.—La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y
Agricultura, P. D. (Orden 1/2018, de 25 de mayo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 128, de 30 de mayo de 2018), el Secretario General Técnico, José Ig-
nacio Tejerina Alfaro.

(03/31.772/21)
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